
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante 
por medio de apoderado judicial, solicita la nulidad de lo actuado por cuanto la togada de la parte 
demandada no presento poder especial de representación.  Sírvase proveer.  
 
Quimbaya, Quindío seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Daniel Esteban Salcedo Castillo 
Secretario 
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Seis (06) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la anterior solicitud de nulidad interpuesta por la parte demandada, por medio de apoderado 
judicial, se le corre traslado a la otra parte por el término de tres (03) días, contados a partir día 
siguiente a la notificación de la presente providencia. 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

 
 


